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Caucasia Ant, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:0515431120012023-0012500 

Decisión: Autoriza reclamar oficios 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante, y 

siendo procedente, se autoriza la entrega al abogado Andrés Felipe Echavarría 

Quiroz identificado con T.P. 243.972 del CSJ, del oficio en original dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montelíbano-Cordoba, Oficio No. 

461 del 05 de Octubre de 2023, así como la copia autentica del auto que ordena la 

inscripción, a fin de registrar ante dicha entidad el contrato de dación en pago 

realizado por las partes. 

 
NOTIFÍQUESE  
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